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ANEXO NOOÍ

FoRMATo DE TERMtNo DE REFERENcTA pARA LA coNTRAtectól oe senvtclos
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Un¡dad Orgán¡ca:

Actividad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del territorio. I 2.1. Elaboración de instrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temát¡cos. I 2.1.1.5.
Temática de análisis de riesgo. I 2.1.1 .5.2.
Responsable del estudio.

Denominac¡ón de la Contratac¡ón:

Servicio especial¡zado en r¡esgo y vulnerabil¡dad
para el Pl "Mejoramiento de los servicios de
información de la ZEE en las 10 Provincias el
Departamento de San Martin, CUI N'2519455,
requerido por la D¡rección de Gestión Terr¡tor¡al de
la Autoridad Regional Amb¡ental del cRSM.

I. FINALIDAD PUBLICA

Contr¡buir a la toma de dec¡s¡ones informadas para el ordenam¡ento territorial y el desarrollo
sosten¡ble del departamento. mediante la identificación, evaluac¡ón y delimitac¡ón de zonas con
diferentes niveles de riesgo (natural, antrópico y mixto), asegurando que los resultados del anális¡s
sean insumos técnicos para la gest¡ón del terrilorio, la prevención de desaslres y la protecc¡ón de
la población y sus medios de vida, en el marco del Proyecto de lnversión de la ZEE.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2'1 de mayo del 2021, se otorga la viab¡lidad de Ia Ficha Técn¡ca Simplificada del
Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Martin", CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servicios
de ¡nformación de la ZEE en las'10 Provincias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/'10,039,793.34 (Diez millones tre¡nta y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad
de admin¡stración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de Invers¡ón "Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
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(D¡ez millones treinta y nueve mil setec¡enlos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Territor¡al (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Exped¡ente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la d¡str¡bución de presupuesto 2025 - lnvers¡ones en la
Fuente de F¡nanciamiento de Recursos Determinados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de
¡nformación de la ZEE en Ias 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n", CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatroc¡enlos se¡s mil c¡ento setenla y seis con
00/'100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha l7 de febrero

de 2025, la Dirección de Gestión Terr¡tor¡al de la Autor¡dad Regional Ambiental APRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los serv¡cios de información de
la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocaenlos se¡s m¡l ciento setenta y seis con 00/'100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expedienle Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de
San Martin", CUI N'2519455, por el monto de S/'10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/'100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"02'1-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡f¡cado 1 del Proyecto de lnversión'Mejoram¡ento de los
servicios de ¡nformación de la ZEE en las l0 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI
N"2519455, por el monlo de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones doscientos treinta y seis mil
novec¡entos ve¡nlisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

3.1. Objet¡vo General
Realizar el estudio de anál¡s¡s de r¡esgos en el ámb¡to del Proyeclo de lnvers¡ón de la
Zon¡ficación Ecológ¡ca y Económ¡ca, identif¡cando, evaluando y delim¡tando las áreas
expuestas a amenazas naturales, antrópicas o combinadas, generandó ¡nformac¡ón

técnica validada que sirva como insumo para la planificación territorial, la gestión de
r¡esgos de desastres y el desarrollo sosten¡ble de la región.
Según COMPONENTE 2: AOECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLC V OCUPACIóI.¡ DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIóN DE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN OEL TERRITORIO - ZEE
(MESO) / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TEMÁT|COS. / 2.1 .1 .5. TEMÁT|CA DE
ANÁLISIS DE RIESGO. I 2.1.1.5.2. RESPONSABLE DEL ESTUDIO.

3.2. Obiet¡vo Espec¡r¡co
. Real¡zar la caracterizac¡ón de los factores fís¡cos, sociales, económ¡cos y

ambientales que influyen en la susceptib¡lidad delterritorio del departamento de San

"I.€Y GENRAT OE CO'{TRAfACIONES PUBTICA - I.EY
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Martin.

CaÍacletizaÍ la susceptibil¡dad de los ecosistemas anle los pel¡gros identif¡cados en
el área de estudio.
Evaluar la expos¡c¡ón de los elementos territor¡ales y elementos críticos, util¡zando
criterios técnicos y metodologías reconocidas.
Realizar la suscept¡bilidad anle ¡nundac¡ones y movimientos en masa a nivel de las
10 provincias del departamenlo de San Ma."tín.

Proponer med¡das de mit¡gación y adaptación para reduc¡r la vulnerabil¡dad
identif¡cada y fortalecer la res¡liencia del terr¡torio frente a riesgos futuros.
Proveer ¡nsumos técnicos para la toma de decisiones ¡nformadas en el diseño e
¡mplementac¡ón de políticas públicas, proyectos de ¡nvers¡ón y planes de
ordenam¡ento territorial.

tv. cARAcrERisIcAS y coNDtctoNES DEL sERvtcto A CoNTRATAR

4.1. Descr¡pción del servicio a contratar

N' Descripción del serv¡cio
Un¡dad de

med¡da
Cant¡dad

1
Serv¡c¡o Especializado en gestión del

riesgo de desastres
Entregables 4

4.2. Act¡vidades
a. Elaborar el informe que contenga la estructura mínima, además el plan de

trabalo, de las act¡v¡dades a desarrollar en el siguiente estudio:
Capítulo I

Objet¡vo General
Objet¡vos Específicos
Finalidad
Justif¡cac¡ón
Antecedentes
Marco Normativo

Cap¡tulo ll:
2.'1. Ubicac¡ónGeográfica
2.2. Vías de Acceso
2.5. Cond¡c¡ones físicas del terr¡torio

2.5.1 . Pend¡entes
2.5.2. Geología
2.5.3. Geomorfologia
2.5.4. Cond¡ciones climáticas
2.5.5. Condiciones ambientales
2.5.6. Geod¡námica

Capitulo lll:
3.1. Metodología para la Determ¡nac¡ón del Pel¡gro
3.2. Recopilac¡ón y Anál¡sis de lnformac¡ón Recopilada
3.3. ldentif¡cac¡ón del Peligro
3.4. Caracter¡zac¡ón del Peligro
3.5. Parámetros generales de la Evaluac¡ón
3.6. SusceptibilidaddelTerritorio

3.6.1 . Anál¡sis del factor desencadenante
3.6.2. Análisis del factor desencadenante

1

2
3
4

6



GO3¡ E&¡rO ¡[G¡04A L

SAN MARTIN

Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n
fpo de documento MARCO NORMATIVO

Nombre de documento
"I.€Y GINRAI. DE COÑTRATACIOÍTES PUBLICA _ I-TY

32069"
D€CRETO SUPREMO N'(x)9-202'EF

3t
3.8.
2ó

3.'10
3.1 1

3.12
3.'l 3
3.14

Defi n¡c¡ón del Escenario
Determ¡nac¡ón de Niveles de Peligro
ldent¡ficac¡ón del Peligro
Niveles del Pel¡gro
Estratif¡cación del Pel¡gro
Mapa de Peligro
Anál¡sis de Elementos Expuestos
Medidas de Prevención y Reducc¡ón del R¡esgo de Desaslres -
Riesgos Futuros

3.14.1. De orden estructural
3.14.2. De orden no estructural

Conclusiones
Recomendac¡ones
Bibl¡ografía
Anexo

Levantamiento de ¡nformación alfanumérica de puntos cr¡ticos ante inundac¡ones
y mov¡m¡entos en masa a n¡vel de las 10 provincias del departamento de San

Martin.
Validación de la ¡nformación con las entidades competentes de adm¡n¡stración
de la ¡nformac¡ón (ANA, SENAMHI, INGEMMET, lGP, entre otras)
Elaborar el ¡nforme f¡nal y base cartográf¡ca actualizada de la susceptib¡lidad ante

¡nundaciones y movimientos en masa del departamento de San Martin.

Liderar a los d¡ferentes equ¡pos técn¡cos de profesionales de campo para la

recopilación de la ¡nformac¡ón.

Sostener reun¡ones presenc¡ales y/o virtuales con el equipo técnico del gobierno

regional San Martín.
Sostener reun¡ones de coordinación con el equ¡po técn¡co del CENEPRED.

Plan de Traba¡o
Según lo descr¡to que contenga como mín¡mo:
- lntroducción.
- Objetivo General y específicos.
- Marco conceptual y normativo
- Alineac¡ón al PRDC, PEl, PNGRD, PLANAGERD y otros
- Metodología para la caracterizac¡ón de la susceptibilidad ante

mov¡mientos en masa
- Línea de t¡empo del estud¡o
- Cronograma de activ¡dades del estudio
- Conclus¡ones
- Recomendaciones
- Anexos
- Fichas para campo

inundaciones y

4.4. Recursos a sér prev¡stos por el proveedor

4.4.',1. Materiales
/ Papele¡ia básica (cuadernos, carpetas, hojas, bolígrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentaciones (PowerPo¡nt, Canva,

Prezi, etc.) para la social¡zac¡ón de avances y resultados ante el equ¡po
técn¡co o autor¡dades.

b

c

d

e

f

g

4.3.

3.15.
3.16.
3.17.
3.18.
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4.4.2. Equ¡pam¡ento
r' Computadora portátil o de escr¡tor¡o de alto rendimiento, con capacidad

sufciente para ejecutar software especial¡zado en geoinformac¡ón y

servidores locales.
/ Dispositivos de almacenam¡ento externo (d¡scos duros, SSDS, un¡dades

USB seguras) para respaldo y traslado de ¡nformación.
/ Perifér¡cos como impresora, escáner, y segundo mon¡tor (opcional) para

fac¡l¡tar el trabajo técn¡co y documentación.
/ Conexión eslable a internet de alta veloc¡dad, necesar¡a para el traba.io

remoto, descarga de datos, pruebas de interoperab¡lidad y despliegue de
serv¡cios en línea.

/ Equ¡po de comunicación personal (teléfono móv¡l con datos, aur¡culares
con micrófono, cámara web) para coordinación remota con el equ¡po de
trabajo y otras entidades.

4.5. Recursos y fac¡lidades ser prov¡stos por la ent¡dad
. Bases de datos geoespac¡ales ex¡stentes y documentos técnicos generados en el

marco del Pl ZEE.
. Acceso a ¡nformac¡ón ¡nstitucional disponible, relevante para el estudio.
. Coord¡nación ¡nst¡tuc¡onal para facilitar reuniones, enlrev¡stas o talleres con actores

clave del gobierno local, regional y sectores involucrados en el área de ¡nfluenc¡a
del Pl ZEE.

. Acceso a of¡c¡nas de la ent¡dad, previa coordinac¡ón, para reuniones técn¡cas,
revisión de avances o presenlación de informes.

4.7. lmpacto amb¡ental
Se tendrá en consideración criter¡os para garantizar la sosten¡bil¡dad amb¡ental,
procurando ev¡tar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y
eflcaz de los recursos públ¡cos permitiendo el uso rac¡onal, ahorro y optimización del
consumo de energía eléctrica agua potable, papel y maleriales conexos; así como la
segregac¡ón y rec¡clado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condic¡ones
amb¡enlales.

4.8. Seguros
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidenles personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hosp¡talización, inval¡dez permanente,
muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestación de sus servicios.

4.6. Norma técnica, normas metrológicas y/o san¡tarias nac¡onales
. Ley N" 29664 - Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de

Desastres (SINAGERD).
. Decreto Supremo N' 003-2010-MINAM - Reglamento de la Ley del S¡stema

Nac¡onal de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental (SEIA).
. Directiva N' 001-2019-EF/63 - Directiva General del Sistema Nacional de

Programación Mult¡anual y Gestión de lnvers¡ones.
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4.9. Prestaciones accesor¡as a la prestación principal

4.9.'t. Manten¡m¡ento prevent¡vo y/o correctivo
No corresponde.

4.9.2. Soporte técn¡co
No correspondc.

4.9.3. Capac¡tac¡ón y/o entrenam¡ento
No corresponde.

4.9.4. Otras prestac¡ones accesor¡as
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Experienc¡a en la especialidad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/

42,000.00 (Cuarenta y dos m¡l con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de serv¡cios

iguales o similares al objeto de Ia contratación en el sector públ¡co y/o privado,

durante los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que

se computarán desde la fecha de la conform¡dad o em¡s¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

Se cons¡deran serv¡c¡os similares a los s¡gu¡entes: espec¡alista en evaluación

de riesgo y/o formulación del plan de prevenc¡ón y reducción de riesgo y/o servicio

espec¡al¡zado en gest¡ón de r¡esgo y desastres y/o servic¡o de gestión el riesgo y

manejo del desastre.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del postor en la espec¡alidad se acred¡tará con cop¡a simple de (¡)

contratos u órdenes de seN¡c¡os, y su respectiva conformidad o constanc¡a de
prestac¡ón: o (¡¡) comprobantes de pago cuya cancelac¡ón se acredite documental y
fehac¡entemente, con constanc¡a de depós¡to, nota de abono, repo¡Ie de estado de
cuenta, cualqu¡er otro documenlo emitido por ent¡dad del sistema f¡nanc¡ero que

^**;;" 5.1. Requ¡s¡tos del Proveedor
. Persona natural o juríd¡ca, con RUC vigente en estado activo y hab¡do.

. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor vigente.

. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acredltados con la s¡gu¡ente documentación:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisoborno y anticorrupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada pa.a preven¡r casos de nepotismo (Anexo 03).

- Declaración jurada sobre proh¡b¡c¡ones e ¡ncompatib¡l¡dades (Anexo 04).

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).
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acredite el abono o mediante cancelación en el m¡smo comprobante de pago ,

correspondientes a un máximo de ve¡nte (20) contrataciones. En caso el postor
sustente su exper¡encia en la espec¡al¡dad mediante contratac¡ones realizadas con
pr¡vados, para acred¡tarla debe presentar de forma obl¡gatoria lo ¡ndicado en el
numeral (¡¡) del presente párrafo; no es poslb/e que acredite su experiencia
ún¡camente con la presentac¡ón de contratos u órdenes de compra con conformidad
o congtanc¡a de prestac;ón.

5.2. Requ¡s¡tos del personal clave

5.2.1. Formaciónacadémica:
Profesional colegiado y habilitado como ¡ngen¡ero en geólogo y/o ingen¡ero
ambiental.

Acred¡tac¡ón:
El título será verificado por los evaluadores en el Reg¡stro Nacional de Grados
Académicos y Títulos Profes¡onales en el poftal web de la Superintendenc¡a
Nac¡onalde Educac¡ón Super¡or Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del sigu¡ente
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Cedif¡cados,
Grados y Tílulos a cargo del M¡nister¡o de Educación a través del s¡gu¡ente l¡nk:
hftps:/nitulos¡nst¡tutos.minedu.aob.pe/. según conesponda.

El postor debe señalar los nombres y apell¡dos, DNI y profesión del personal
clave, as¡ como el nombre de la un¡vers¡dad o ¡nst¡tuc¡ón educativa que expidió
el grado o título profes¡onal requer¡do.

En caso el título no se encuentre ¡nscrito en los refeidos regisfros, el postor
debe presentar la cop¡a del d¡ploma respect¡vo a f¡n de acred¡tar la formación
académ¡ca requer¡da.

En caso se acred¡te estud¡os en el extranjero del personal clave, debe
presentarse adic¡onalmente cop¡a s¡mple del documento de la reval¡dac¡ón o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado académ¡co o título profes¡onal
otorgados en el extranjero, según corresponda.

5.2.2. Experienc¡a:

Requ¡s¡tos:
/ Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (4) años.
/ Acreditar experiencia específica en el sector públ¡co y/o privado de (2)

como evaluador de riesgo y/o elaboración de plan de contingencia para
la gest¡ón de r¡esgos de desastres y/o espec¡alista en estudios geológ¡cos
y/o especialista en gestión de r¡esgos y/o ingeniero geólogo y/o
especial¡sta en estudios geológicos - geotécnicos y gest¡ón de r¡esgos de
desastres ante fenómenos naturales y/o espec¡alista en sistemas de
información geográfica y/o haber realizado estudios geológico y
geotécn¡co y/o servic¡o especial¡zado en geslión de r¡esgo y desastres y/o
serv¡cio de gest¡ón el riesgo y manejo del desastre.
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Los documentos que acred¡tan la exper¡enc¡a deben ¡nclu¡r los nombres y
apell¡dos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón

ind¡cando el día, mes y año de ¡n¡c¡o y culminac¡ón, el nombre de la ent¡dad
u organ¡zac¡ón que em¡te el documento, la fecha de emisión y nombres y
apell¡dos de qu¡en suscr¡be el documento.

En caso /os documentos para acred¡tar la experienc¡a establezcan el plazo
de la expeienc¡a adqu¡r¡da por el personal clave en meses s¡in especif,bar /os
días se debe cons¡derar el mes completo.

Se considerará aquella exper¡encia que no tenga una ant¡güedad mayor a

ve¡nticinco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofeftas.

De presentarse expeiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del t¡empo de dicha expeiencia só/o se consrdera rá una vez el
per¡odo traslapado.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡s¡tos:
/ Conlar con conocimiento en formación del grupo de ¡ntervención rápida

para emergías y desastres y/o seguridad y defensa nacional y/o sistema
nac¡onal de gest¡ón del riesgo de desastres y/o Autocad 2D o 30, con un

mÍnimo de 10 horas lect¡vas y/o académicas y/o pedagógicas.

Acred¡tación:
Se acreditará con copia simple de conslancias, ceftif¡cados, d¡plomas u otros
docu me n tos seg ú n cone spon d a.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la Dirección de Gestión Terr¡tor¡al de la Autor¡dad

Regional Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

Acred¡tac¡ón:
La exper¡enc¡a del personal clave se acred¡tará con cualquiera de los
s¡gu¡entes documentos: (i) cop¡a simple de contratos y su respect¡va
conformídad o (ií) constanc¡as o (ii¡) ceñif¡cados o (iv) cualqu¡er otra
documentac¡ón que, de manera fehac¡ente demuestre la exper¡enc¡a del
personal propuesto.
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6.2. ?lazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 90 días calendario, que se computan
desde el día sigu¡ente de la notiflcación de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente
detalle:

Entregable Fecha máx¡ma de entrega

Hasta 15 días calendarios que se computan desde el dÍa
s¡guiente de la notificación de la orden de servicio.

Segundo
Hasta 40 días calendarios que se compulan desde el día

siguiente de la not¡f¡cación de la orden de servicio.

Tercer Hasta 65 días calendarios que se computan desde el dÍa
s¡quiente de la not¡ficación de la orden de serv¡cio.

Cuarto
Hasta 90 días calendar¡os que se computan desde el día

siguiente de la not¡f¡cación de la orden de servicio.

VII. ENTREGABLES

Nombre de documento

Primer

Describir el contenido del producto a entregar:
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VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCION OE LA PRESTACION.

8.1. Otras obl¡gaciones del contrat¡sta
No apl¡ca.

8.2. Adelantos
No apl¡ca.

8.3. Subcontratac¡ón
No aplica.

8.4. Conf¡dencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuenlre relac¡onada con
la prestación, quedando prohibido revelar dicha ¡nformac¡ón a terceros. En tal sentido,

el proveedor dará cumpl¡miento a lodas las políticas y estándares def¡nidos por la
Entidad, en mater¡a de segur¡dad de la información. Dicha obl¡gacaón comprende la

información que se enlrega, como también la que se genera durante la real¡zac¡ón de
las act¡v¡dades y la información producida una vez que se haya concluido la

prestac¡ón.

8.5. Prop¡edad ¡ntelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e ¡ndustr¡al que se der¡ven de los
productos, ¡nformes, desarrollos lecnológicos, bases de datos, software, diseños,
metodologías, publicac¡ones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud

de la contratac¡ón serán de t¡tular¡dad exclusiva de la Entidad, s¡n perju¡cio de los

derechos del autor según lo d¡spuesto en la normat¡va aplicable.

8.6. Med¡das de control durante la ejecución contractual

Áreas que coord¡narán con el proveedor: Oficina de Logíst¡ca de la sede cenlral
Gobierno Reg¡onal San Martin.

Area responsable de las med¡das de control: Unidad Ejecutora de lnversiones y la
Dirección de Gestión Terr¡torial.

l{ombre de docurnento

Cuarto

lnforme técnlco que contenga:
. La caracter¡zac¡ón de la susceptib¡lidad ante inundaciones y

movimientos en masa en el ámbito de estud¡o.
. La eslructura final de la información cartográf¡ca, presentada en

diferentes formatos d¡gitales.
. Los mapas temát¡cos correspond¡entes, entregados igualmente en

d¡stintos formatos (vectoriales, ráster y PDF), que permitan su uso
para anál¡sis y toma de decisiones en el marco de la gestión del
r¡esgo de desastres y la planificac¡ón territorial
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rea que brindará la conformidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N"2519455 y por la Dirección de Gest¡ón Territorial otorgarán la conformidad de
servic¡o remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambaental.

8.7. Forma de pago

N" de pago Cond¡ción para el pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la

conform¡dad al pr¡mer entregable
1/4 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Después de emitida la

conformidad al segundo
entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Tercer
Después de emitida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de servic¡o

C uarto
Después de emit¡da la

conform¡dad al cuarto entregable

8.8. Formula de rea¡uste
No aplica.

8.9- Penalidades

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustificado del confatista en la ejecuc¡ón de las prestaciones
objeto del contralo, la ent¡dad contratante le apl¡ca automát¡camente una penal¡dad
por mora por cada día de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la sigu¡ente
fórmula:

O-lO x Monto
Penalidad Diaria = 

-

F x plazo

Donde F t¡ene los s¡gu¡entes valores
Para bienes y servic¡os: F= 0.40

La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento
establecido en elartículo 120 del Reglamento de la Ley Generalde Conlratac¡ones
Públ¡cas.

8.10. Responsabilidad por vicios ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los v¡c¡os ocultos del
serv¡c¡o ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la
conformidad otorgada por la Enl¡dad.

8.11. Declarator¡a de v¡abilidad
No aplica.

4/4 del monto total de la
orden de serv¡cio
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IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

x. cenat'¡ries DE LA coNTRATActóN
No se otorga garantÍa de fiel cumplim¡ento del contrato ni garantía de fiel cumplim¡ento por

preslaciones accesorias, según lo establecido en el Artículo 139. Excepc¡ones a la garantía

de fiel cumplimiento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y servicios

cuyos montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam ¡enlo de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber

ofrecido, negoc¡ado, promet¡do o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benef¡c¡o o

incentivo ilegal, de manera directa o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación

o cualquier servidor de la entidad contratante.

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la
vigencia del contrato, y después de culm¡nado el mismo en caso ex¡stan controversias
pendientes de resolver, lo que supone actuar con prob¡dad, sin cometer actos ilícitos, directa

o ¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o

dar regalos, cortesías, inv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa

o indirectamente, a func¡onar¡os públicos, servidores públicos, locadores de serv¡cios o

proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratación,

actores del proceso de contralac¡ón y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la

f¡nal¡dad de obtener alguna ventaja indebida o beneflcio ilícito. En esa linea, se obl¡ga a

adoptar las medidas técn¡cas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se practiquen los actos previamente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las

autor¡dades competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducta func¡onal de los cuales

tuv¡era conocim¡ento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAO CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas,

part¡c¡pacionistas, integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o cualqu¡er persona vinculada a la persona jurídica que

representa; compromet¡éndose a ¡nformarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das

en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución conlractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver totai o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor

adjudicatar¡o de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumplim¡enlo de la presente

cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas med¡das impiden el in¡cio de las acc¡ones civiles, penales y

administralivas a que hubiera lugar.

MARCO ÑORMAIIVO
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x[. soLUctóN DE coNTRovERstAS
Todo lit¡g¡o o controversia, der¡vados o relac¡onados con este acto juríd¡co, será resuelto
mediante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arb¡traje del
Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental San MartÍn - Moyobamba a cuyas
normas, administración y dec¡s¡ón se someten las partes en forma incondicional, declarando
conocerias y aceptarlas en su integridad.

XIII. RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contralo, por incumplimiento de obligac¡ones
contractuales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y '122.2. del artículo
122 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS

LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente

contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de r¡esgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos
negativos y su ¡mpacto durante la ejecución contractual, considerando la final¡dad pública de
la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Decrelo Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del M¡nisterio de Economía y

Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.

GOBIERN

Be¡¡ú Chóvez
COOBDIN
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